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Auto    No. 1187 
 
Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado:  ELIECER ARBOLEDA TORRES 

Radicación:   76-109-40-03-001-2020-00103-00 

 

 

En escrito que antecede, la entidad REFINANCIA S.A.S., y el PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL 1, presentan escrito de cesión del crédito dentro del 

presente proceso, no obstante, de la revisión del expediente, se advierte, que la 

entidad cedente no es parte en el asunto. 

  

Así las cosas, no hay lugar a aceptar la cesión del crédito, realizada entre las partes 

ya referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: NEGAR la CESION del crédito suscrita entre el BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., y el PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1, por lo antes enunciado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FIRMA ELECTRÓNICA) 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

mailto:j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez 
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INTERLOCUTORIO No. 1182                                             RAD. 2023-000239-00  
  
  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
 
Buenaventura, diciembre once (11) de dos mil veintitrés (2023)  
  
  
REF:    PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR  
            PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 1ª INSTANCIA 
DTES: TULIO ENRIQUE RODRIGUEZ PEÑA y  
            GUILLERMINA GARRIDO DE RODRIGUEZ 
DDAS: OLGA MARIA GARRIDO CHAVEZ y PERSONAS INDETERMINADAS 
RAD: 76109400300120230023900 
 
 

Por reparto correspondió conocer a este despacho de la presente demanda 
referenciada.  
  
Del estudio de la demanda y de la revisión de toda su documentación, el despacho 
observa lo siguiente:  
 
 

 El poder adjunto a la demanda no es suficiente, toda vez que no se encuentra 
firmado por los poderdantes (Art. 74 del C.G.P.) 

  
 

 No se acompañó con la demanda copias auténticas de las escrituras 
públicas, que hace referencia en el acápite de Pruebas.  
 
 

 No se allegaron los certificados de instrumentos públicos ordinario y especial 
del predio en litigio actualizados, ya que el ordinario esta de fecha 28 de julio 
de 2023 y el especial tiene fecha 1 de mayo de 2023, y la demanda fue 
radicada el 1 de diciembre de 2023 y, estos no deben ser mayor a 30 días, 
para dar cumplimiento tal como lo dispone la norma. 
 
 

 Al tenor de lo señalado en el canon 212 del C.G.P. acerca de la petición y 
limitación de prueba testimonial, deberá indicarse sobre qué hecho concreto 
depondrán los testigos solicitados con la demanda. 

 
 

  
Lo anterior, y con fundamento en los artículos 82, 83, 90 y 375 del C.G.P., conlleva 
a la inadmisión de la presente demanda, razón por la cual el Juzgado,  
  
 

R E S U E L V E :   
   
 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda para un proceso declarativo verbal 
de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio de cuantía por definir.  
  
 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, para que 
si a bien lo tiene la subsane so pena de rechazo.  



  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
  
LA JUEZ,  
  
                                MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
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INFORME SECRETARIAL                                                       RAD. 2023-00213-00  
Buenaventura, diciembre 11 de 2023 
 
A despacho de la señora Juez, la demanda, informando que dentro del término 
concedido a la parte actora allega el anterior escrito con el cual pretende subsanar 
la demanda. Sírvase proveer. 
 
El Secretario, 
                              OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
   
 
INTERLOCUTORIO No. 1185 
        
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 
Buenaventura, diciembre once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
REF: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
          POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO  
DTE: NIDIA NOHEMI MOLINA 
DDA: GOBERTH MANTILLA RODRIGUEZ 
          HEREDEROS DETRMINADOS E INDETERMINADOS 
          PERSONAS INDETERMINADAS 
RAD: 76109400300120230021300 
 
 
En la presenta demanda referenciada, mediante auto interlocutorio No.1055 del 2 
de noviembre de 2023, se inadmitió por falta de unos   requisitos de forma. 

 
Durante el término que se le concedió a la parte actora allega escrito con el cual 
pretende subsanar los defectos que adolece la misma, pero se evidencia que no dio 
cumplimiento a lo totalidad de los requisitos exigidos, es decir, más concretamente 
lo indicado en los punto segundo, tercero y sexto del auto inadmisorio.   

 
Siendo así habrá que proceder a su rechazo conforme lo ordena el artículo 90 del 
C. G.P. 

 
Por lo anterior expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Buenaventura Valle,  
 
 
R E S U E L V E : 
 
 
PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda para un proceso ejecutivo de única 
instancia, por lo expuesto en el cuerpo de este proveído. 
 



SEGUNDO. – NO SE ORDENA entrega a la parte solicitante de los anexos que se 
acompañaron con la demanda, toda vez que la misma fue presentada en forma 
virtual. 
 
TERCERO. - ARCHÍVESE la presente demanda y actuación surtida previa 
cancelación de su radicación en el libro respectivo. 
 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
                     MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
                                                  JUEZ 

Firmado Por:

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 249092d7c9ba23aaccf55ab0932c34d3e287452a43bd5c2cd7a6c29af724f819

Documento generado en 11/12/2023 04:53:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


